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Lo dispuesto por el superior GHLM
0113311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

004282013 12/05/2022
LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION

EDGAR GILBERTO SAAVEDRA 
PEÑALOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de las respuestas allegadas GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001432015 12/05/2022

POLICIA NACIONALEDISON RICARDO LUNA 
LOZANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se le recuerda a la parte ejecutante que deberá proceder 
conforme lo indica el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, para 
lo cual deberá aportar la liquidación respectiva, GHLM

0113311001 AUTO  QUE  RESUELVE
002772015 12/05/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES

CARLOS ADOLFO GREIFF RIVASEJECUTIVO35

Se requiere al abogado NELSON ENRIQUE REYES CUELLAR, 
para que en el término de cinco (05) días aporte poder en el 
que acredite que representa a la ejecutante, Se requiere a la 
parte ejecutante para que en el término cinco (05) días indique 
si se ratifica en la liquidación del crédito presentada y se 
pronuncie respecto a lo que aduce la ejecutada y Se requiere al 
apoderado de la entidad ejecutada para que en el término de 
cinco (05) días informe si existe a la fecha pago alguno por 
concepto de intereses moratorios. GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002532016 12/05/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

ANA MARIA MARTIN DE ROBAYOEJECUTIVO35

Se requiere nuevamente  a las partes alleguen la 
documentacion solicitada en el término de diez (10) so pena de 
imponer las sanciones correspondientes.

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001302017 12/05/2022

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION

LUIS FERNANDO MILLAN 
SALAZAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Declarar Falta de Jurisdicción y Competencia para conocer del 
asunto instaurado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, remitir por competencia, a 
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos de Bogotá  GHLM

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001812018 12/05/2022

VICTOR ALFREDO RUIZ CONVERSCOLPENSIONES.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere a la apoderada de la entidad ejecutada para que en 
el término de cinco (05) días, auto, informe la razón por la cual 
paga la suma de $23.102.016,67 cifra distinta a la ordenada. 
GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002612018 12/05/2022

UNIDAD DE GESTÍON PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
- UGPP

CLARA ELIZABETH BETANCOUR 
DE FLOREZ

EJECUTIVO35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de cinco 
(5) días de la propuesta y corrección de la conciliación post fallo 
GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001892019 12/05/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JIMY ALBERTO GUERRERO 
ALVAREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Se ordena correr traslado a la parte ejecutante por el término de 
tres (03) días, de la respuesta allegada y, se ordenará oficiar la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de 
que proceda a realizar la liquidación. GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
002432019 12/05/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

SONIA LYVY BARCO CORREAEJECUTIVO35

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 
por haberse interpuesto y sustentado por la parte demandada 
dentro del término legal, por Secretaría  remitase el expediente 
al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. GHLM

0113311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003472019 12/05/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNSANDRA ISABEL DUEÑAS PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere nuevamente al apoderado de la señora MARÍA DEL 
PILAR TORRES ROMERO, para que en el término de 05 días, 
aporte acta o constancia de conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. GHLM 

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
005122019 12/05/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNMARIA DEL PILAR TORRES 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

24 de mayo de 2022 a las 09:00 a.m. GHLM 
0113311001 AUTO  FIJA  FECHA

000232020 12/05/2022
MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALVARO URREGO LOPEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se acepta la renuncia de la apoderada. se debe subsanar la 
falencia del poder del doctor  Jaime Humberto García Hurtado, 
se requiere nuevamente a la entifdad para que en el término de 
diez (10) días aporte los documentos solicitados En caso de no 
aportar lo documental solicitada, el Gerente de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. será 
sancionado con 10 s.m.l.m.v. GHLM 

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000312020 12/05/2022

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

JENNIFER VIVIANA MONTOYA 
FIGUEREDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se admite la revocatoria de poder presentada por la parte 
demandante, en consecuencia se requiere a la parte actora 
para que dentro del término de diez (10) designe apoderado 
que represente sus intereses GHLM 

0113311001 AUTO  QUE  ADMITE  REVOCATORIA
000722020 12/05/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

DAGOBERTO MORENO PRADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere al Director de Talento Humano de la Policía 
Nacional, en aras de que
informe en el término de 10 días informe los datos de ubicación 
del señor Elkin Oswaldo Bello Romero, incluyendo dirección de 
domicilio, correo electrónico y teléfonos. GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002882020 12/05/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

ELKIN OSWALDO BELLO 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

24 de mayo de 2022 a las 10:00 a.m. GHLM
0113311001 AUTO  FIJA  FECHA

002262021 12/05/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNALEXANDRA MILENA BARRETO 

RODRIGUEZ
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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por Secretaría, requiérase al Jefe de Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Defensa, para que en el término de cinco (5) días 
remita notificación del acto administrativo
OAP2131 del 05 de septiembre de 2017 realizada al señor 
JOSE MILICIADES
LOZANO GONZÁLEZ,  GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000342022 12/05/2022

JOSE MILCIADES LOZANO 
GONZALEZ

NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJERCITO NACIONAL

LESIVIDAD35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda.  GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000512022 12/05/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

MARIBEL BARRETO GALINDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Remitir por competencia, a través de la Oficina de Apoyo, al l 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. GHLM

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000552022 12/05/2022

BAUDILIO PARADA RODRIGUEZADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Se concede el término de diez (10) días GHLM 
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

000582022 12/05/2022
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

PEDRO PABLO ANGEL MENDEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Admitir el retiro de la demanda,  por secretaria archívese el 
expediente.

0113311001 AUTO  QUE  ACEPTA
000612022 12/05/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JOEL BARRIOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

por Secretaría, requiérase a la Secretaría Distrital de Hacienda 
de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días remita EL 
acto administrativo SDH-000424 del 7 de julio de 2021 
realizada a la señora ALMA MARY VALOYES 
HURTADO.GHLM 

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000692022 12/05/2022

DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

ALMA MARY VALOYES HURTADONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días GHLM
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

000832022 12/05/2022
NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

JOSE HENRY BURGOS ENRIQUENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

por Secretaría, requiérase al Presidente de la Fiduprevisora 
S.A. para que en el término de cinco (5) días remita certificación 
en la que se indique respecto a la señora Ana Cecilia 
Rodríguez Vda de Ibáñez el último lugar geográfico en donde
prestó o presta sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo 
certificar si se trataba de trabajadora oficial o servidora pública. 
GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000862022 12/05/2022

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES Y OTRO

DEPARTAMENTO DE BOYACA 
-FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES  DE BOYACA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


